PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el VI Congreso de Gerontología y Geriatría organizado por la Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires que tendrá lugar los días 16 y 17 de Octubre del corriente año, en la sede de la Asociación Médica Argentina, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
                                                  FUNDAMENTACIÓN

La Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires es una sociedad científica sin fines de lucro con personería jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Fomentar el avance del conocimiento sobre el proceso de envejecimiento humano desde un punto de vista interdisciplinario.

b) Contactar a diversos profesionales de la Provincia de Buenos Aires interesados en la temática del adulto mayor.

c) Vincularse a través de la Sociedad Argentina de Gerontología y Geriatría con otras sociedades provinciales y con la Asociación Internacional de Gerontología (IAG).

d) Vincularse con Organizaciones No Gubernamentales relacionadas, así como con Universidades Provinciales y Nacionales, tanto públicas como privadas.

e) Promover la formación continua de recursos humanos en gerontología y geriatría a través de la realización de cursos, jornadas y congresos.

Todo ello con el fin de mejorar la calidad de vida de los adultos mayores.

Los días 16 y 17 de octubre; realiza en la Asociación Médica Argentina su VI Congreso de gerontología y Geriatría. Durante el mismo se tratarán temas como: Factores de Riesgo Cardiovascular; Depresión; Institucionalización: desafíos actuales; Servicios de Atención Domiciliaria; El Farmacéutico como miembro del equipo de salud; Gobierno local y Políticas Públicas para adultos mayores; Avances en el diagnóstico por imágenes y muchos otros temas de interés que se desarrollarán en conferencias, simposios y mesas redondas .

Participarán profesionales y docentes como el Doctor Facundo Manes, el Doctor Hugo Schifis, la Magister María Cristina Lombardi, el Doctor Gustavo Tafet, el Arquitecto  Eduardo Schmunis y otros especialistas de renombre en el área de la enseñanza y la práctica gerontológica y geriátrica.

El encuentro está dirigido a Médicos geriatras, clínicos, de familia, neurólogos, psiquiatras, terapistas ocupacionales, psicólogos, kinesiólogos y todo otro profesional que desee capacitarse en la atención del adulto mayor.

El evento no es arancelado y es de destacar que por su aporte desinteresado a la comunidad, las actividades de la Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires, han sido declaradas de interés Legislativo. 

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.

